
  

 

 
 

INFORME – PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 
 

 
Con relación al expediente 12/22 para la “Contratación de la Renovación y mejora de las 

infraestructuras de red local", el Departamento de Gestión Económica y Contratación tiene a bien 
informar lo siguiente: 

 
 
1. Con fecha 4 de abril de 2024 se adjudicó a CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS 

AVANZADOS S.A. (CSA) el expediente 12/22 relativo a la “Contratación de la Renovación y 
mejora de las infraestructuras de red local”, por un importe de 478.800,00 Euros más IVA. 

 
2. Tras el tiempo transcurrido entre el diseño inicial y el momento de la implantación, 

tanto el tráfico de red a monitorizar como la propia herramienta han elevado el dimensionamiento 
del servidor inicialmente previsto. Con los datos actualizados, el fabricante redimensionó las 
necesidades para implantar la solución (también de las máquinas virtuales necesarias). 

 
3. Con fecha 27 de septiembre se autorizó la modificación del expediente para asumir la 

ampliación de un servidor. La propuesta de modificación de CENTRO REGIONAL DE 
SERVICIOS AVANZADOS S.A. (CSA) conlleva un coste estimado de 3.327,23 Euros más IVA. 

 
 
 
A la vista de los resultados de la documentación recibida, la Mesa de Contratación, como 

asistente del Órgano de Contratación, en este caso la Presidencia del Consejo de Administración, 
propone la modificación del contrato para la “Renovación y mejora de las infraestructuras de red 
local”, Expediente 12/22, por un importe total 3.327,23 Euros más IVA. 

 
 

 
 

JEFATURA GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN 
Magdalena Crespo Rodríguez 

 (firmado y fechado electrónicamente) 
 

 
 

 
Propone GERENCIA 
José Morales Cobo 

(firmado y fechado electrónicamente) 

 

 
Conforme PRESIDENCIA 

Sara Alguacil Roldán 

(firmado y fechado electrónicamente) 
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Firmado por Jefa Gestión Económica y Contratación CRESPO RODRIGUEZ MAGDALENA el 02-10-2024

Propone El Gerente MORALES COBO JOSE el 03-10-2024

F447 BC02 E4F6 A4DD C7AD

Conforme de La Presidenta de Eprinsa ALGUACIL ROLDAN SARA el 03-10-2024

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en http://www.eprinsa.es


